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ber sido emitida a lo largo del mes en el que se haya pu-
blicado el anuncio correspondiente a la presente licita-
ción.

De acuerdo con lo previsto en el R.D. 209/2003, de 21 
de febrero, las certificaciones tributarias y de Seguridad 
Social, referidas anteriormente, podrán ser sustituidas 
por certificados telemáticos o por transmisión de datos, 
siguiéndose en ambos casos para su expedición y trata-
miento lo dispuesto en los Art. 14 y ss del citado R.D. 
209/2003.

A estos efectos, se aceptarán las certificaciones emiti-
das por empresas, agrupaciones de empresas o profesio-
nales colegiados en el ejercicio de su actividad profesio-
nal, siempre que dichas certificaciones se emitan en 
cumplimiento de lo establecido en la Orden de 3 de abril 
de 1995 (B.O.E. del 7 de abril), y con los requisitos legal-
mente establecidos.

Las empresas extranjeras presentaran un compromiso 
escrito de sometimiento expreso a la Jurisdicción de los 
Tribunales Españoles y a las Leyes Españolas.

3.2.2 Capacidad económica y financiera:
Documentación que acredite la solvencia económica y 

financiera de la empresa en la última anualidad.
Copia de la cuenta anual correspondiente al último 

ejercicio cerrado, acompañada del Informe de Auditoría, 
en su caso.

Informes de Instituciones Financieras que acrediten 
suficiente capacidad económica y financiera de la empre-
sa.

3.2.3 Capacidad técnica:
Acreditar la condición de fabricante y/o suminis-

trador habitual de pinturas de poliuretano para mate-
rial ferroviario de cualquier Administración Ferro-
viaria de la Unión Europea. Este requisito deberá 
acreditarse mediante certificaciones de Empresas, así 
como listado de realizaciones similares al objeto de 
esta licitación, efectuadas en los dos últimos años, 
indicando empresa contratante, importe y objeto del 
contrato, acompañado de certificados de buena ejecu-
ción.

Acreditar que se dispone de un sistema de asegura-
miento de la calidad contrastado o Certificación ISO 
9001-2000 o equivalente, en los procesos de fabricación 
del objeto de la licitación. Los suministradores no fabri-
cantes deberán presentar Certificación ISO 9001-2000 o 
similar del fabricante.

Acreditar que se dispone de Certificación ISO 14000. 
Los suministradores no fabricantes deberán presentar 
Certificación ISO 14000 del fabricante.

3.2.4 Contratos reservados:
No.

4. Procedimiento.

4.1 Tipo de procedimiento.

4.1.1 Tipo de procedimiento:
Negociado.
Ya han sido seleccionados candidatos:
No.

4.2 Criterios de adjudicación.

4.2.1 Criterios de adjudicación:
La oferta económicamente más ventajosa teniendo en 

cuenta los criterios que figuren en el pliego de condicio-
nes o en la invitación a licitar o a negociar.

4.3 Información administrativa.

4.3.1 Numero de referencia que la entidad adjudica-
dora asigna al expediente: EX/2007/04671/000.00.

4.3.2 Publicaciones anteriores referentes al mismo 
contrato:

No.
4.3.3 Condiciones para la obtención del pliego de 

condiciones y documentación complementaria.
4.3.4 Plazo de recepción de ofertas o solicitudes de 

participación:
Fecha: 12 de noviembre de 2007. Hora: doce horas.
4.3.5 Lengua (s) en que pueden redactarse las ofer-

tas o solicitudes de participación:
Español.

6. Información complementaria.

6.1 ¿Se trata de contratos periódicos?:
No.

6.2 ¿Se relaciona el contrato o (contratos) con un 
proyecto o programa financiado mediante fondos de la 
UE?:

No.
6.3 Información adicional:
Los gastos de publicidad de la presente licitación en el 

Boletín Oficial del Estado serán con cargo a las/s 
empresa/s adjudicataria/s.

Las cuantías exigibles por tasa de publicación de 
anuncios pueden ser consultadas en la página Web del 
Boletín Oficial del Estado en la dirección: http://
www.boe.es.

Esta licitación se rige por la Ley 48/98, de 30 de Di-
ciembre, sobre procedimiento de contratación en los 
sectores del agua, la energía, los transportes y las teleco-
municaciones, por las que se incorporan al ordenamiento 
jurídico español las Directivas 93/38 CEE y 92/13 CEE.

Toda correspondencia mantenida sobre esta licitación 
deberá hacer referencia al número de expediente indica-
do en este anuncio. La documentación deberá presentarse 
en español. En caso contrario deberá venir acompañada 
de una traducción al idioma español, primando esta ulti-
ma en caso de duda o discrepancia.

Las solicitudes de participación podrán entregarse «en 
mano» o enviarse por correo en la fecha y hora limites 
indicadas en el «Plazo de solicitudes de participación» y 
en la dirección señalada en el primer apartado de este 
anuncio. Para el supuesto de envío por correo, solo se 
admitirá si se anuncia su presentación por este procedi-
miento mediante fax o correo electrónico antes de expirar 
el plazo limite establecido y pueda constatarse su entrega 
en correos en dicho plazo, recibiéndose posteriormente la 
misma dentro de Ios 7 días naturales siguientes. En caso 
de incumplimiento de cualquiera de Ios requisitos señala-
dos, las solicitudes de participación serán rechazadas. 
Esta y otras informaciones pueden ser consultadas en la 
dirección: http://www.renfe.es.

6.4 Procedimientos de recurso:

6.4.1 Órgano competente para Ios procedimientos 
de recurso:

Nombre oficial: Ministerio de Fomento. Secretaria de 
Estado de Infraestructuras y Planificación.

Dirección postal: Paseo de la Castellana, 67.
Localidad: Madrid. Código postal: 28071. País: Espa-

ña.
6.4.2 Presentación de recursos:
Indicación de Ios plazos de presentación de recursos: 

Quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publi-
cación de la licitación del contrato en el DOUE, o desde 
que se produzca la infracción que se denuncia (Ley 48/98 
art. 53 y ss.).

Fecha de envío del anuncio al DOUE: 10 de octubre 
de 2007.

Madrid, 10 de octubre de 2007.–El Director de Ges-
tion de Materiales.–D. Manuel Alcedo. 

 63.500/07. La Entidad Pública Empresarial Admi-
nistrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), 
informa de la modificación de las fechas de obten-
ción de documentos, presentación y apertura de las 
ofertas del contrato «servicios de mantenimiento y 
maniobrabilidad de los cambiadores de ancho en 
las Líneas de Alta Velocidad. Período 01/01/2008 a 
31/12/2011». (Expediente: 2.7/4000.0129/8-00000).

La Entidad Pública Empresarial Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), informa de la mo-
dificación de las fechas de obtención de documentos, 
presentación y apertura de las ofertas para el concurso 
arriba indicado, cuyo anuncio de licitación ha sido publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» el día 16 de octu-
bre de 2007 (BOE n.º 248) y enviado al «Diario Oficial 
de la Unión Europea» el día 10 de octubre de 2007. La 
presente modificación de fechas ha sido enviada al citado 
Diario Oficial con fecha 17 de octubre de 2007.

Fecha límite de obtención de documentos:

Donde dice: hasta las 11,00 horas del día 30 de no-
viembre de 2007.

Debe decir: hasta las 11,00 horas del día 8 de noviem-
bre de 2007.

Presentación de las ofertas.

Donde dice: Fecha límite de presentación: hasta las 
11,00 horas del día 3 de diciembre de 2007.

Debe decir: Fecha límite de presentación: hasta las 
11,00 horas del día 9 de noviembre de 2007.

Apertura de las ofertas.

Donde dice: Fecha y hora: día 13 de diciembre de 
2007 a las 11,00 horas.

Debe decir: Fecha y hora: día 19 de noviembre de 
2007 a las 11,00 horas.

Madrid, 17 de octubre de 2007.–El Director de Con-
tratación y Compras de la Dirección General de Desarro-
llo de la Infraestructura, Emilio Fernández González. 

 63.548/07. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Tarragona por la que se comunica error mate-
rial en la resolución de convocatoria del concur-
so de la terminal pública para manipulación y 
almacenamiento del «clinker» en el muelle de 
Navarra del puerto de Tarragona.

Habiéndose detectado un error material en el anuncio 
publicado en el BOE número 248, de fecha 16 de octubre 
de 2007, de conformidad con lo previsto en el artículo 
105.2 de la Ley 30/92 de RJAPYPAC, se rectifica en el 
sentido de que la hora de apertura de las ofertas es la de 
dieciséis (16.00) horas del día 18 de diciembre de 2007.

Tarragona, 17 de octubre de 2007.–El Presidente, 
Josep Anton Burgasé i Rabinad. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 61.969/07. Resolución del Órgano de Contrata-
ción del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas por la que se hace pública la adjudica-
ción del suministro e instalación de un sistema 
integrado de separación, escisión de geles y aná-
lisis diferencial de proteínas con destino al Institu-
to de Parasitología y Biomedicina «López Neyra».

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

c) Número de expediente: 1695/07.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro e instalación 

de un sistema integrado de separación, escisión de geles 
y análisis diferencial de proteínas.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación 
del anuncio de licitación.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explo-
tación. Importe total (euros). 140.199,00.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 28 de septiembre de 2007.
b) Contratista: Bio-Rad Laboratories, S. A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 140.000,00.

Madrid, 2 de octubre de 2007.–Por delegación de 
competencias, del Presidente del Organismo (Resolución 
de 2 de junio de 2005), el Secretario General, Eusebio 
Jiménez Arroyo. 


